
Los Jurisconsultos de la Colonia ( 1) 

POLANCO DE SANTILLANA (N~COLAS) . 

Limeño según Echave, y nacido en Salamanca, dato de Me­
dina ( 2), lo cierto es que ~l doctor Palanca fué nombrado en el 
año de 1642 oidor de la Audiencia de las Charcas y al año si­
gui!;!nte oidor supernumerario de la de Chile, tomando po~esión 
de su cargo en ro de mayo de 1644, desempeñándolo durante 16 
años hasta 1653, en que fué nombrado fiscal de la misma; car­
go que no llegó a ocupar. En 1654 fué promovjdo a una fiscalía 
de la Audiencia de Lima. Palanca de Santillana, escribió dos 
obras de jurisprudencia que no llegaron a imprimirse: "De las 
Obligaciones de los Jueces y Gobernadores en los casos fortui­
tos", y "Comentario de las leyes del título primero del libro pri­
mero de la Recopilación". 

~ 

94.-El Fisco/ informa en el pleito/ con/ Don Melchor 
Malo de Malina,/ sobre/ qve se de cvumplimiento en todo y por / 
todo a la Real Executoria, dimanada del Real Consejo de ln­
~lia¡s. y se / de por nulo, o se reueque el auto proueido por esta 
Audiencia/ en todo lo que se contiene, qve se seruira V. m. de / 
leer, para hacerle justicia. 

Fol.-31 ,hojas fols, para el texto; 3 s. f. para el Indice de los 

(1) Véanse el N'.0 ID del Año II, el N.º II del A.ño III, el N.0 I del Año IV 
y el N.0 I de Año V de esta Revista. 

(2) Véase: Medi na, Dic. Bio. Col. de Chile, pág. 693. 
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números, y f. bl.-Firmado por el Dr. Nicolás Polanco de Santi­
llana.-Posterior al año de 1654.-

Medina, La Imp. en Lima, tom. III, pág. 479. 

REGE CORBALAN (FRANCISCO). 

95.-( Vii'íeta grande con IHS. )-Motivos / qve tvvo el / 
Señor Iic. Don Ber-/nardino de Prado, Oydor, y Alcalde / de 
Corte de la Real Audiencia de Santa Fee, y Iuez Dele-/ gado de 
su Magestad, p::i.ra la sueriguación de los / capitulas que el se­
ñor Fiscal del Con-/sejo dio / contra / el Maese de / Campo 
Don Melchor de Agvilera Go-/uernador, y Capitán General de 
la Provincia / de Cartagena: / en orden / a obligarle a qve / 
saliese de la cvidad, y a svspender / le del vso, y exercicio d~ 
sus oficios, pendiente la pesquisa / de los dichos capítulos, se­
gún los méritos / de la causa. 

Fol.-Port.-v. en bl.- Hojas 2-17, incl. la p. f . bl.-Sus­
crita por el Licenciado D . Francisco de Rege Corbalán. 

Medina. La Imp. en Lima,._ tom. III, pág. 479. 

ROCHA (DIEGO ANDRES). 

Si bien el doctor Rocha no ha dejado obra juridica impresa, 
debemos considerarlos aquí, por la gran influencia que tuvo co­
mo abogado, magistrado, y en la enseñanza universitaria desde 
las cátedras de Instituta y leyes. 

Nació en Sevilla y fueron sus padres don Gerónimo Andrés 
Rocha, catedrático de Vísperas de Medicina en Lima y Doña 
Luisa de Bustamante y Montiel ; estuvo casado con doña Feli­
ciana Carranza. Hizo sus estudios en el Colegio Real de San 
Martín, recibiéndose de bachiller, licenciado en cánones y abo­
gado en 1637, 30 de marzo de 1640 y 14 de marzo de 1639, res­
pectivamente. 

En la Real Universidad de San Marcos dictó las siguientes 
cátedras: por oposición la de Vísperas de Leyes en 1646, des­
pués de haber dictado seis años la de Instituta. En la adminis-
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tración colonial ocupó los cargos de Alcalde del Crimen, habien­
do en t iempo del Conde de Lernos entendido en los capítulos pues­
tos al corregidor ele A rica, Diego A lonso Magariegos, por ,cues­
tión conducción de azoquez a los pueblos de Ororu, P otosi, etc. 
etic. 

En tiempos del v irrey Baltazar de la Cueva fué nombrado 
juez de causas en los conventos de monjas, nombramiento que 
fué aprob2.do por real cédula de 30 de mayo de r676. 

El doctor Rocha debió ser hombre de goca ,energía, pues 
Liñá n y Cisneros en carta de 24 de abril de 1680, se expresa en 
los siguientes términos : "Es sujeto lleno de letras, pero en. lo 
práctico las ma logra con difusión, poca sutancia y ineficaz re­
solución. Tiene muchos sobrinos y parientes, y en la blandura 
de su genio y lo que le predomina su mujer doña Feliciana de 
Carra nza, es ele grave inconveniente". 

E l doctor A ndrés Roclía, escribió dos obras que fue ron muy 
celebradas p·or sus coetáneos: "Origen ele los I ndios del Perú y 
Méjico;" y "Milicia Cristiana", impresa en Lima en 1675. 

ROJAS Y ACEVEDO (GREGORIO DE). 

El doctor Rojas, buen jurisconsulto y afamado orador, se­
gún dato de Pedro ele Peralta en su "Lima Fundada, había naci­
do en B uenos Ai res, siendo sus padres el capitán don Pedro de 
Rojas y doña }daría ele la Vega, y, estuvo casado con doña :tvia­
ría de León, pa rien te ele los célebres León Pinelo. Hizo sus es­
tudios en los colegios de San Felipe y San Mar tín, se recibió de 
ª?ogaclo en la Universidad ele San Marcos, donde ocupó las 
catedras de Instituta, V ís¡)eras ele Cánones Códio·o y la de Vís-

' .:::, ' peras de Leyes por los años de 1620. 
E n el gobierno del vi rreinato ejerció los s i0·ui entes cargos : 

Asesor del Tribunal del Consulado; oídor de la A udiencia de 
Cha rcas, seg ún Mendiburu, y fiscal ele la misma, según dato 
de E cha ve; y por úl timo fiscal de la audiencia ele Q uito donde 
le sor prendió la muerte, sin haberse hecho ca rgo dcl ·pu~sto. 
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96.-(Viiieta con, un IHS radiante).-Por / Don Fran­
cisco Tel10 de Gvzman / Cavallero del Orden / de Alcántara. / 

- En la cavsa que sigve / el señor Fiscal, / sobre oponerle / Auer 
hecho executar sentencia de muerte en Pedro / Miñoz Taibilla, 
sin que precediesse legitime / sustanciación de proceso. / Y a r• 
ticulo / Que incide para que se declare obsta el fisco la excep-/­
ción de cosa juzgada, acuerdo a V . m. lo / siguiente. 

Fol.-Port.- v. en bl.-rr hojas s. f . 1-bl.-Firmado por el 
Doctor D. Gregario de Roxas y Azevedo.-Según lo expresado 
en el texto parece que la fecha de este e~crito puede fijarse ·por 
los años de 1672. 

:Medina, La Imp. en Lima, tom. III, pág. 482.-

ROBLES DE SALCEDO (BLAS). 

Cabe un lugar preferente entre los jurisconsultos que ilus­
traron la Real A udiencia ele L ima, en el siglo XV II, al Licen­
ciado Bias Robles de Salcedo. Nacido en Madrid de D, Pedro 
Robles y de doifa. I sabel de Salcedo, se recibió de abogado y, muy 
pronto sus méritos, adquiridos en el ejericio profesional, fueron 
recompensados por el rey con una plaza de oidor de la Real Au­
diencia ele ~anta Fé, de la que tomó posesión en 3 de Diciem­
bre de 1632. 

E jerció dicho oficio hasta el 29 de Enero de 1638 en que 
pasó a la Audiencia de Charcas, como fiscal. Mas tarde fué tras­
ladado con igual cargo a la de Lima, terminando su carrera como 
oidor de esta última Audiencia. 

Entre los escri tos impresos que nos ha dado a conocer su la­
bor como jurista y, que revelan su gran erudición y conocimien­
tos en la legislación de la época, debemos señala r su obra: ·'No­
vus et methodicus tractatus ele Repraesentatione'', impresa en 
TVIadrid en 1624, y su complementaria : " Additiones ad suum de 
r epraesenta t ione tractatum", impresa en el mismo lugar, como 
ocho años después. 

El Licenciado Bias Robles de Salcedo estuvo casado con Do-
ña Francisca l\Iarchamalo. 

10 
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97.-Novvá et methodievs / t ractatvs / _de r~pr~esentatio­
ne / in tr_es libros divisvs. / Opvs sane Tam m sc11ohs qvam / 
in foro versatibus perutile & necessarium. / Avctore Bla~co ~o­
bles Salzeáo / Iurisconsulto Matritensi, & in Suprema J:Iispania­
r·um Curia Auocato. / Cvm indicibvs avotorum, cap1tum, re­
rum, / ac verborum losupletissimis. / ( Gran v iíieta alegórica 
g rab. en cobre por J uan de Dieu). C vm privilegio / Matriti, 
Apud Ioarinem Gonc;alez. / (Filete) . Anno CIC ICC XXIV. / 
A costa de loan Berillo mercader de libros. / (Colofón:) Ma­
tri ti"/ Ex O'fficina Ioannis Gonc;alez. / (Fillete). Anno cic 
iccxxlv. 

Fol.-Port.-v. en bl.-Erratas: Madrid, 15 de enero de 
1624; suma del privilegio: 18 de Dic. de 1622; y suma de la ta­
sa: Madr id, 20 de enero de 1624, I p. Aprob. del lib. Ignacio Lo­
pez Bravo; aprobación del Vicario: Madrid, 2 ele Oct. de 1622; 
y del lic. Gaspar de Torres: 15 de Oct. de 1622, 1 p.-Ded, a 
D ios, 1 hoja.-Epístola excusatoria al Conde de L emas, 1 p.­
Lectori, l p.-Indice de autores, 4 hojas. s. f. a 4 cols.-Indice 
de capítulos, 1 hoja a dos cols.-502 pp. a dos col.-Indice de 
palabras y sentencias, 4 t hojs. a dos col s. s. f ., y la última pág. 
para el colofón. 

Primera edición. 
Nicolás Antonio, Bibl. Hisp. Nova, t. I. p. 230. 
,Alvarez Baena, H ijos de Madrid, t. I, p·. 239. 
Medina, Bibl. H isp. Amer., tom. II, pág. 232. 

98.- Blassi Robles / Salzedi Ivreconsvlti / l:VIatritensis & 
in suprema Hispaniarum / Curis Aduocati Additiones ad suu~1 / 
de _ r~pr~esentation_e / tractatum. / (Viñeta con la V irgen). Cvm 
pnvileg10. / Matnt1 , / Ex Typographia Ioannis Go11<;ulez. / (fi­
lllete). Anno M. DC. XXXII. 

Fol.-Port.-v. en bl.-Tasa: Madrid, 20 de abril de 
1632, y erratas: 15 de id., una p.-Suma del privi]eo·io aprob. 
del Licenciado Bias Doran tes : Madrid, 2 de febrero de' 1632, y 
de don Juan Osario ele Guaclalaja ra: :i\faclrid, r.º de marzo de 
id., 1 p.- Ded. a D. Lorenzo ' de Cárdenas y Balba, 1 p.- Indicc 
de autores, I p. a dos cols.-Id. de palabras y sentencias, 1 hoja 
a dos cols.-16 hojas a dos cols. s. f. y final bl. 
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,N icolás A ntonio, Bibl. H isp. Nova, t. I. p. 230, dice q' ei 
primer L ibro se publicó en Madr id, en 1624 ; folio ··dem1111, Ro­
mae, sumipt1:bus Josephi C orv i, Í 667, ¡ orio". 

Medina, B ibl. Hisp. Amer., tom. II, pág. 354. 

99.- De Repraesentatione / T ractavs in tres libros divi­
sus / Av~tore / Blasio Robles / Salzedo / I. C. Matr itensi, & in 
Suprema Hispaniarum Curia Aduocato / In quo incidenter ne­
ruose tractan tur plures quaetiones. / De Subingressione / De 
Iure Accrescendi / De Acloptione / De Collationibus / De Do­
natioinibus / De Dotibus / De Emancipationibus / & Emanci­
patis / De E mphitheusi, & feudo / De Legitimatione, & Legiti­
mis /De Maioratibus, & P r imogenituris / Quaerela inofficiosi / 
De Renuntia tionibus / De Retractu / De Retrotractione / De 
Substi tutioí1ibus / D e Successionibus / De N aturalibus, & vuigo 
I. quaesit is / D e Testamentis / De T ransmisionibus / De Tutelis. 
& Cur is, / Ex quamplurimac aliae quaestiones in foro praxi cuo­
ticlie occurrentes, summo studio / pleno calamo & noua methodic 
doctrina explicanntur & reclucuntus. Opus omnibus tam in Scoiis 
quan in Platiis versantibuss T heoricis & Bractijcis aprirné vtile, 
& opportunum. / A rgumentis, Summariis, & diuersis Indicibus, & 
praeser tin Materiarum decoratum. / Ad Emin. mvm et Rev. 
mvm Dominvm / D. P etrvm O ttobonvm / S. N. E. Card. et S. 
mi D. N . Papae prodatar ivm / ( Escudo) . Romae : Sumptibus 
Iosephi Corui. M. DC. LXVII. / Svperiorvm permissv. ( Al 
fi n ) R omae Sumtibus Iosephi Gorbi Bibliopolae. M. DC. 
LXVII. / Romae, T ypis Michaelis H erculis. Superiorum Per­
missu. 

Fol.-4 hojas de prels.-212 mas I 18 ele texto y 35 hojas de 
índice a dos columnas, con capiteles de adorno, reclamos y sig­
naturas A ( hoja 5)-Dd-a-p-a-h-. de 4 hojas, menos Del. que 
tiene 2 . y h 6. 

Antepcr t.- v. en bl.-Port. ( en rojo y negro ) .- v. en bl.­
Dedicatoria.- Ioseph Corvvs Bibliopolae V rbis Lectori bene­
volo.- Censvra :-2 Marii 1667.-Licencia.- T exto de los libros 
r.º y 2.°-T exto del libro 3.°-Hoja en bl.- Verborum ac sen­
tentiarvm omnivm. Grabado.-Colofón. 

Medina. Bibl. Hisp. A mer. tom. III, pág. 145. 
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ROMERO (BARTOLOME). 

Las únicas noticias qLie tenemos de él, son las que nos pro­
porcionan Peralta en su Lima F undada, y Echave, en su Estre­
lla de Lima. 

E l primero dice que foé: catedrático de Prima de Leyes y 
célebre orador . El segundo, a l ocuparse ele las cátedras de la 
Universidad, consigna lo siguiente: "Cátedra de Vísperas De 
Cánones, con renta de seiscientos pesos ensayados: regéntala el 
Doctor Don Bartolomé Romero, Abogado de la Real Audien~ 
cia : ingenio de exquisitos primores, de agudeza profunda, y ele­
gancia florida" . ( 1). 

100.-Los CaiJellanes / Reales del Coro de / esta Iglesia 
Metropolitana. / E n la cavsa, qve sigven, sobre / que se decla­
re deben gozar del Recr eo : / a qve ha salido haziendo/ contra­
dicción el V cnerable Dean, / y Cabildo, / ofrecen / Esta Alega­
ción Jurídica, a la justificación. / piedad, y grandeza / del Exc. 
Señor / D. lVIelchor de Navarra / Rocafvll, del Orden de Al­
can-/tara, Dvque de la Palata, P ríncipe/ ele 1\,faffa, de los Con­
sejos de Estado, y Guerra , V irrey, / Couernador, y Capitan Ge­
neral de los Rey-/nos del Perú, T ierr a f irme, / y Chile, &c. / 
(Dos ep ígrafes latinos en ·.cuatro v cinco líneas dentro de tlos 
wadros). / En Lima año (sic) de -1683. 

Pol.-Port. dentro de un doble fillete.-v. en bl.-24 ho­
jas s. f., con 1d v. de la última en bl.-Suscr ito en L ima, a 4 de 
Marzo de 1683, por el L ic. D. Bar tolomé Romero.-Apostilla­
do.-. 

Medina, La Imp. en Lima, T om. II, pág. 146. 

SALAZAR (TOMAS DE). 

E l limeño don Tomás de Salazar, fué> sin o-énero de duda, 
uno de los más ilustres hijos de la Real Univer sidad de S. Mar-

(1) Echave, La Estrella de Lima, pág. 146. 
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cos. La solidez de su saber en los ciencias administrativas y ju­
rídicas, sus innegales dotes de maes!ro, hicieron que descollara 
brillantemente en los cláustros universitarios, en donde dictara, 
con grande acierto y sabiduría, las cátedras de P rima de Cáno­
nes y la de Ví~peras de L eyes, en la que se jubilara. 

Pero, no solo cumplió en la Universidad con sus elevados 
deberes de magnífico maestro, sino que también, dió ejemplo de 
civismo, a listándose y sirviendo de capitán del reg imiento que 
forma ran los estudiantes, para resistir al capitán pirata, el in­
g lés, \i\f oclcs Roggie rs, que después de haber tomado por asalto 
Guayaquil, pretendía turbar el reposo del Marqués ele Castell­
dos-rius, obligándole a abandonar la quietud que le proporciona­
ba sus aficiones literarias, para trocarla con los desvelos e in­
quietudes militares. 

En el gobierno del virreinato, también, prestó valiosos ser­
vicios corno asesor general de tres administraciones, mereciendo 
ser nornbr::ido oidor de la Audiencia de Santa Fé, y en 1723 de 
la ele Lima. 

El foro, presenció tamb_ién, sus t riunfos, habiendo defen­
dido, entre otras causas célebres, la del virrey Diego Ladrón de 
Guevara en el juicio ele su residencia, y cuya "respuesta, por el 
dicho vir rey, a los cargos de su residencia", es considerada co­
mo una ele las mejores producciones ele este eminente juriscon­
sulto. Peralta en una de sus notas en su "Lima Fundada", '.nos 
hace saber, que por ese entonces, el Dr. Salazar escribía "la gran­
de obra de la In terpretación ele las Leyes Reales de Indias'', y 
Men<liburu, en su Diccionario, agrega, que cuando falleció te­
nía terminado un volumen, y que sus Manuscritos perecieron 
en el terremoto que destruyó a Lima e~1 1746. Sensible pérdida 
para la literatura jurídica nacional, que nos obliga a no poder 
juzgar más ampliamente la labor intelectual, del que fuera una 
lumbrera de nuestra jurisprudencia colonial. 

ror.-Por parte ele Don Francisco de / la Frada, en la cau­
sa del cumplimiento del T estamento de / Thoribio Cosiño Prie­
to, para que V . S. Se sirva de rebocar / el Auto en que se man­
dó despachar mandamiento por vn / mil pesos, para alimentos, 
y litis expensas a favor de la he/redera Doña Mariano Cosi-
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ño, contra esta parte, como fiador / ele el Albaceazgo, que fué a 
~argÓ de Sebastián de la Portilla, se suplica V. S. tenga prefe­
rentes los fundamentos siguientes. 

Fol.-13 hojas s. f.-Sin fecha, lugar d~ impresión ni fir­
ma, pero ele letra manuscrita de lª época! consta ser obra del 
doctor D. Tomás de Salazar. Poco posterior a 1698. 

B.N. L. 
Medina, La Imp. en L ima, tom. III, pág. 483. 

102.-Respvesta / por / el Exc.mo. e Ilvs,mo Señor / 
D.D.D. D iego L adrón / de Gvevara, / del Consejo de Sv Ma­
ges-/tad, Obispo de Quito, V irrey Governador, y/ Capitan Ge­
neral, que fué de los Reynos / del Perú T ierra-firme, y Chile, y 
Pre-/sidente de la Real Audiencia/ de' esta Ciudad./ A los car­
gos de la / residencia de los r eferidos /empleos, ele que está co­
nociendo, como J ez / de ella, el señor Don J oseph de Pota u, 
y / Oficina del Cons~jo de su Mages-/ tad su Alca lde de Casa, 
y / Corte, &c. / (Debajo 'de una linea de vü"íetas) Impreso en 
·Lima en la Calle de Palacio. Año de 1718. 

Fol.- _ Port, orl. , y en el reverso un epígrafe, una nota y un 
escudo imperial.--92 hojas fols. divididas en dos partes, una 
para el texto y otra para las citas.-Firmaclo por el doctor To­
más de Salazar. 

Medina, La Imp. en Lima, tom. II, pág. 286. 

SOLORZANO PEREYRA (JUAN DE. 

Célebre jurisconsulto español y uno de los más fecundos es­
critores jurídicos del siglo XVI que radicara en la capital del 
Virreynato. Extensa cultura, en relación a la época; y gran per­
severancia en el trabajo fueron las cualidades principales que 
adornaron a Solórzano, haciendo de él importantísimo instru­
mento de gobierno en los primeros años de la organización co­
lonial. 

'Nacido en Madrid por los años de I 57 5, fueron sus padres, 
el Lic. H ernando Pereira de Castro, abogado de los Reales Con-
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sejos, y doña Catalina de Solórzano y Vera. Hizo sus estudios 
en la Universidad ele Salamanca, donde se recibió en ambos de­
r echos, y, en 1609 el Rey Felipe III lo nombró oidor de la Real 
Audiencia de Lima . Su labor más encomiable en el ejercicio de 
este cargo, fué la recopilación que realizó de las leyes y ordenan­
zas colonia les y que constituyó su Ind·iarum litre. Durante este 
período también ejerció diferentes comisiones, habiendo verifi­
cado la visita a las minas ele Huancavelica, donde permaneció 
tres años organizando la mejor explotación de estas minas. 

A fines del año de 1626, nombrado para la primera vacante 
que ocurriera en las Audiencias de Valladolid o Granada. vuelve 
a España, donde en 1628 ocupa la fi scalía del Consefo de Ha­
cienda, y en 30 de mayo del mismo año la del Consejo de Indias 
y un año mas tarde su Consejero. F ué Fiscal del Consejo de Cas­
tillo por nombramiento de Felipe IV, en 1633, cargo que no qui­
so acepta r alegando sordera, el Monarca insistió y por Real Cé­
dula de 1642 lo hizo definitivamente miembro de dicho Consejo. 
Juan de Solórzano debió morir después de 1653. 

Durante su permanencia en Lima casó con doña Clara Pa­
niagua de Loayza y Trexo, natural del Plata, hija del general 
Gabriel Paniagna, teniendo numerosa descendencia. 

A continuación y poniendo término a esta biografía, indi­
camos las obras escritas e impresas, de Solórzano: 

De critnine parricidi disputatio : Salamanca 1605, en 4.°. 
D ecem, conclusionnm 1>W1'Hts ú1, augnstissimo totiits orbis 

terraru,111, Sal111anticennsis Scholae Theatro: Salamanca, 1609. 
De Indiarum Inre disputatt"ones, sive de justa Jndiaru,111, 

Occidentali'/1,m inquisitione, adqwisif'ioni, retentione. in VIII li­
bris: Madrid, 1629, 2 tomo, en fo!,: y Lean de Francia, 1672, 2 , 

torn. en fol. incluyendo en el primero el tratado de Crinúne. Su 
hijo D. Gabriel traduxo e'n castellano la dedicatoria a Felipe lV, 
y las Epístolas Proemiales al Conde-Duque, y al Lector del 2.° 
tomo, ilustradas con notas marginales; e hizo un epítome o índi­
ce compendioso de los puntos principales que se tratan en toda la 
obra ; y lo imprimió todo en un torno en fol. Madrid, 1639. 

Politice Indiana, sacada en la lengua ·castellana de la obra 
anterior: Madrid 1648 en fol. 

Memorial o discurso informativo, Jnrídico_. Histórico, Po­
lítilco de los derechos, honores, preeminencias :Y otras cosas que 
se deben dar y guardar a los Consejeros honorarios y juhilados, 
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y en particnlar si se les debe la p-itanza qit,e Uanian de la Cande­
laria: Madrid, 1642, en 4.° 

Disc1trso y alegación en derecho sobre la culpa qne resulta 
contra el General D . hwn de B enavides Bazán, y Almirante D. 
Jitan de Leoz, de haber desamparado la Flota de s1t cargo, que 
el afio de I628 venía de Niteva Espaíía: Madrid, 1631, en fol. 

E11iblemat regio Potit1~ca in centnriam 1mam redacta, la­
boriosis, atque 111Uibus commentariis il1tstrote: ívladrid, 1653, en 
fol. Esta obra la tradujo en Castellano, distribuidas en décadas, 
el Dr. D. Lorenzo M atheu Sanz: Valencia, 1658, en 10 tomos 
en 12°. 

Papel PoUtico con lugares de buenas letras, sobre la varie­
dad de dictames de los hombres, así en el juzgar, como en el dis­
cnrrir. 

Tratado sobre si se puede seguir y se11tenciar contra, los bie­
nes y herederos del Gobernador D. Í'ranój,co Venegas, y sobre 
todos los casos de sn naturaleza: 1\/Iaclrid, 1660, en fol. 

Disrnrso polftico sobre haber los A lcaldes de fa Chancille­
ría de V alladd!id herrado en la, cara a unos Gitanos, que estaban 
lllandados restituir a la, I glesia, con la letra que decía: Ladro­
nes. 

Memorial sobre que el R eal Consejo de las Indias debe pro­
ceder en los actos púb!,Jcos al de Flandes: Madrid, 1629, en fol. 

E stos tratados fueron impresos en :rviadrid, 1676, con el tí­
tulo de "Obras P óstumas". 

ro3.-Ioanis / de Solorzano / Pereira I. C. Hispani. / in 
Salma ticensi Academia / pro Primarii Coesarei ivris / antece­
ssoris, ( ~ il!gens & accurata ele Parricidi Crimine / D isputatio, 
duobus L1br1s comprehensa : quorum Prior / poenas huic sceleri 
constitutas exactissime explicat; / P osterior , qui eis subclantur 
non minori / cura pertractat. / Opus non iuris tamturn, sed & 
onmigena aliarum litterarum / cognitione conspicuum & ve! ip­
sa rerum, quae in eo continentur, varietate, & nouitate cenden­
clum, & null i !1011 / vsui, & voluptati futurum. / Prima hac edi­
tione cura qua potirit max ima typis Tabernelianis / excussum. 

(1) Véase : .Joseph Antonio Alvarez Bacua , "Hijos c1e Ma drid " , tom. m. 
P ág. 173. 
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Duplici adiecto Indice: vno capitum, & altero / rerum locuple­
tissiomo. / A d Illvstriss. et Reverendiss. / D. D. Ioannem Bap­
tistam de Azebedo Pontificem Vallisoletanum, & supremi cau­
sarum Fidei Senatus / amplissiimus, P raesidem. / (Viñetita y 
f ilete). Sala man ti cae / Ercudebat Artvs / Tabernisi Antuerr­
piaus / Ioanni Commano Bibliopolae / (Fillete). CIC. ICC. 
V. / (Colofón): Salamanticae typis cvdebat Artvs / Taberne­
nelius Antverpianvs. Anno / CIC. ICC. V . VI. idvs Nobemb. 

4.-Port.-v. en bl. E rratas y tasa, 1 p.-Summa privile­
ggi, Valiladolicl, 4 ele abril ele 1605, y aprob. del Lib. Molina, id., 
14 de marzo ele id., 1 p.-Drd., 1 p.-Lectori, 1 hoja.----Nersos 
latinos al libro y al autor ele D. Gaspar de Salcedo, D. Juan ele 
Oñate y Ribadeneira, y D. Juan ele T ruxillo, 1 hoja.-Index 
capitmn, 9 pp. s. f. -Leyes que se citan. 4 pp.-r bl.- 20~ pp. 
apostilladas.-Autores citados, 5 pp. a tres cols., s. f.-Cosas 
notables, I 3 hojas s . f. a dos col.-Fina 1 para el colofón. 

Medina, Bibl. His¡Y. Amer., tom. II, pág. 72. 
Nicolás A ntonio, B ibl. I-Iisp. Nova, t. I , p. 78r. 
' 

104.-Memorial / i discvurso / De las razones que se ofre­
cen para que / el Real y Supremo Consejo de las In-/ clias deba 
proceder en todos los / actos publicas al que llaman / de Flan­
dres. / Por el doctor loan de / Solorzano Pereira, Fiscal del di­
cho Consejo ele / las Indias. / Tanto quisque sublimior est, quan­
to instior. / Lact. •lib. 5. cap. 16. / ( Entre un e. de a. r.:) Año 
de 1629. / Paelatio unius sine contumelia alterius procedere non 
potest. / Tertul. Apolog. cap. 13. / (Debajo de un fielete:) En 
Madrid / Por Francisco Martinez. 

F ol.-Por orl.-v. en bl.-Mi ejemplar solo akanza a la 
hoja 32. · • 

Nicolás A ntonio. Bibl. Hisp. Novoa. t. I , p. 781. 
Pinelo-Barcia, Epítome, t. II, col. 576. 
A lvarez Baena, Hijos ele Madrid, t. III, p. 177. 
Medina , Bibl. Hisp. Amer., tom. II, pág. 315. 

105.-Ioannes / de Solórzano Perei ra, I. V. D. / Ex Prima­
rijs olim Academias Salman-/ ticcnsis Antecessoribus. Pastea 

11 
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Li-/mensis Praerotij in Peruano/ Regno Novi Orbis Senator: / 
N unc vero in Supremo Indiarum / Consilio Regij F isci Patro­
nm~s, / Dispvtationem / De Indiarvm iure / Silve / De iusta In­
dia rum Occidentalium inqui-/s~tione, et acquisitione, et reten­
tione / Tribvs libris comprehensam, / D. E . C. / Cvm p1' ivilegio. 
Matriti. / Ex Typographia Francisci Martinez, / Anno ele Ice 
x rix. 

Fol.-Frontispicio a legórico grabado en cobre por Rober­
to Cordier.-v. e nbl.-Port.-v. en bl.-Censura del P. Felipe 
Fernández de Meca : Madrid, 28 de lVIa rzo ele 1628, y lic. _del 
Ord.: 30 de Marzo del mismo año, 1 p.-Aprob. de D. Rodrigo 
de Aguiar y Acuña: Madrid, 9e de Febrero ele 1628, r p.-Id. 
del Lic. J osé Gonzales: 5 de Junio de 1628, y suma del pri. ele 
Julio de id , ~ p.-Suma del pri. del Consejo de Indias: 9 de 
Marzo de id_.-Fe del corrector: 22 de Marzo ele 1629, y suma 
de la tasa, 1 p.-1A Felipe IV: Lima, r.º de Agosto de 1626, S 
pp., y a l pie las cédulas reales por las cuales se mandó al autor 
que escribtese el libro, que ocupan también la página siguiente. 
A don Gaspar de Guamán, 2 hojas. s . f.-Al autor don Bartolo­
mé de Benavides y Cerda, cainónigo de Lima.., r hoja.-Versos 
latinos en elogio del mismo por los Padres Francisco de Agua­
yo, Diego de Avendaño, Ignacio de A1·bieto y Juan Freilin, 1 
hoja.-Id. de don Frutos de Solórzano, Luis Tribaldos de Tole-

. do y Vicente Marinero, 2 hojas.-Index capitum, 2 hojas a dos 
col~ .. y al pie la protesta del autor.- 751 pp. a dos cols., dentro 
de filetes . lo mismo que todo el libro.-1 bl.-Index rerurn, 50 
hojas s. f .. con el colofón en el verso d~ la última. 

N icolás Antonio, Bibl. Hisp. Nova, t. I. p. 78r. 
Lasor a Varea, Universus, etc., t. I, p. 45. 
P inelo-Barcia, Epítome, t. II, pol. 576. 
Alvarez Baena, H ijos de Madrid, t. III, p. 176. 
Leclerec, Bibl. Hisp. Amer ., tom. II, pág. 315. 

ro6.-D. rbannes / de Solórzano Pereira I. V. D. / Ex 
Primarijs olim Academiae Salman-/tincensis Antecessor·ibus. 
Pastea Li-/mensis Praetorij in Peruano / Regno Novi Orbis 
Senator: / Deinde vero in Supremo Indiarum / Consilio Regi j 
Pisci Patronus, et mrnc Consiliarius. / T omvm Altervm. / De 
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indiarum lure, / Sive / de iYsta Indiarum Occidentalivn / gv­
bernatione / Q uinqve libri s comprehensvm, / D . E. C. / Cvm 

"privilegio. lVIatri t i. / E x Typographia F rancisci l\Iar t inez Anno 
privileg io. 

Fo!.-Frontispicio grab. en cobre por Roberto Cordier.­
Port. grab.-v. en bl.-Nueva portada tipog ráfica, y en el ver­
so la censura de D . Manuel de V alcarcel : Madrid, 27 de Marzo 
de 1636, y líe. del O rd.: Madrid, 26 de Marzo de id.-Censura 
de don Lorenzo RanJÍ rez ele Prado : Madrid, 7 de julio de 1636, 
y suma de privilegio, T hoja.-Censura del lic. Francisco de 
A la1·cón: Madrid, 24 de abril de 1636, y suma del privilegio del 
Consejo, r.-Erratas : Madrid, 14 de febrero de 1639, y tasa: 
28 de id. , r p.-Decl. a l Rey : S hojas s. f.-A don Gaspar de 
Guzmán, Conde de O livares, 6 hojas s. f .-Retrato del autor 
grabado en cobre.-Versos latinos en elog io del autor, por Luis 
Tribaldos de T oledo, Fernando de Solór zano Paniagua y Tre­
jo, 'Pedro ele_ Llerena, A lfonso Sancio, Pedro Luis de Salazar, 
Juan de M::i.ti_enzo y Deza, Fernando Luis de Vera, Juan Beja­
rano Carvajal, J acinto ele Queseada y Figueroa, Pedro Fernando 
de Baeza, Francisco de A la rcón Corona<;lo y F rutos de Soiórza­
no y Velasco, 7 hojs. s. f.-Index capitum, 9 pp. a dos cols.­
Lectori, I p.-1075 ,pp. a clo,5 cols., dentro de filetes', como en 
todo el libro.- La P rotesta del autor, pág. 1076.-Inclex legum 
et capitum. 3 hojs. s. f.-Index rcrum, 65 hojs. a dos cols., inc. 
la pág ina fi11al bl. 

Nicolás A nton io, B ibl. H isp. Nova. t. I , p. 78o. 
A lvarPz Baena, Hijos ele Madrid, t. III, p. 176. 
Ternaux, B ibl. Amér. n. 597. 
Leclerc. Bibl. Amér., ( 1867) n. 1423 y B ibl. Amér., 544 y 

26!7. 
Medina, Bibl. Hisp. Amer., tom. II, pág. 410. 

107.-Discvrso / y alegación / en derecho, / sobre La cul­
pa, que r esulta rnntra el. General D . luan / de Benavides Bac;an, 
y A lmirante don luan / de Leon, Cavalleros del Orden de San-( 
tiago, y otros consortes, / E n razón de aver desamparado la Flo­
ta de su cargo, que el año pas-/saclo de 1628, venia a estos Reynos 
de la Provincia de N ueva-/ E spaña, dexandola, sin hazer defen-
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sa, ni r esistencia alguna, / en manos del Corssario Olandés, en 
el Puerto y Baia de Matan~as, / donde se apodero della, y ele su 
tesoro. / Por / el Doctor loan de Solór zano Pereira / del Con­
sejo de -su Magestad en el R eal de las Indias, que por su / man­
dado haze ofi-/ cio de fiscal_ en el. / Melior est miles in pugna 
proelio amissus, quam in fuga salvus. 1\llalo / miserandum, quam 
·erubescendum, Terh-tl. de f11ga, cap. ro / Año (E. de a. r.) 
1631 / Disciplina Maiorum Rempubli•can tenet, quat si dilabitur, 
& nomen / Romanum, & Imperium amitternvs, Lamprid. ,i,i Se-
ve·ro. (Filete). En Madrid. Por F rancisco Martinez. _ 

Fol.- P o1·t.-v. con el índice de los capítulos, a dos cols.­
Sumario de los puntos principales del Discurso, 7 hojs. s. f. a dos 
cols.-98 hojs. a dos cols., incl. la p. f. bl. Apostillado. 

N icolás Antonio, Bibl. H isp. Nova, t. I , p. 781. 
Pinelo-Barcia, Epítome, t. II, col. 1172. 
Alvarez Baena, Hijos de Madrid, t. III, p. 176. 
T ernaux, Bibl. Amér., n. 530. 
·Medina, Bibl. Hisp. Amer. tom. II, pág. 338. 

108.-Memorial / o / discvrso informativo / ivridico, his­
torico, político. / De los Derechos, Honores, Preeminencias v ' -. otras cosas, / que se deben dar, y guardar a los Consejeros / ho-
norarios y iubilados. / I en particula1· si se les eleve la P itarn;a 
que ll ama n / ele la Candela ria. / D irig ido / al Rey Nvestro Se­
ñor, / P c r el Doctor D . Ivan ele Solórzano i Perei ra, Cavailero 
del Orden · de Santiago, de su Consejo / Supremo de Castilla y 
del de las Indias, y Junta / ele Guerra dellas, y ele la / ele Minas. / 
(Entre un escudo de a . r.: ). Año 1642. / Con licencia, En Ma­
drid, Por Francisco Mart inez. 

4.°-Port. orl.-v. con varios epígrafes.-3 hojas s. f., a 
dos c~l. con el índice por mayor.-272 pp.-Indice por menor, 
1 2 ho3s. s. f. a dos cols., con el v. de la última en bl. 

N icolás Antonio, Bibl. Hisp. Nova, t. I , p. 781. 
A lvarez Baena, Hijos de Madrid, t . III, p. 176. 
lVIedin~, Bibl. I-Iisp. Amer., tom. II, 445. 



tos JURISCÓNSULTOS DÉ LA COLONtA 533' 

109.- P olí tica Indiana. / Sacada en lengua castellana de / 
los dos tomos del Derecho y govierno municipal / de las Indias 
.Occidenta les qve mas copiosamente / escribio en la Latina / el 
Doctor Don I van de Solórzano P ereira / Caballero del Orden 
de Santiago, del / Consejo del Rey Nuestro Señor en los Supre­
mos / Castilla, y de las Indias. / Por el mismo avtor, / Dividi­
da en seis Libros. / E n los quales con gran distinción, y estv­
dio / se t rata, y r esuelve todo lo tocante al Descubrimiepto, 
Descripcion, A dqui-/ s icion y Retencion de las mesmas Indias, 
y su gobierno particular , a ssi cerca / las Personas de los Indios, 
y sus Servicios, Tributos, Diezmos y Encomien-/ das, como de 
lo E spiritual, y Eclesiastico, cerca ele su Doctrina, Patronaz­
go / Real, Iglesias, Prelados, Prebendados, Curas Seculares, y 
Regula res, Inqui-/ sidores, Comisarios de Cruzada, y de las R~­
Jigiones. / Y en Jo T emporal, cerca / de todos los Magistrados 
secula res, V irreyes, Presidentes, Audi~ncias, / Consejo Supre­
mo y I vnta de Guerra dellas, con inserción y / declaracion de 
las / mucha s cedulas Reales que / para esto se han despacha­
do. / Añadidas mvchas cosas, qve no estan en los tomos / Lati 
nos, y en particular todo el Libro Sexto, que en diez y siete Ca­
pítulos trata de / la Hazienda Real de las Indias, Regalías. De­
rechos, y Miembros de q ue se / compone, y del modo en que se 
administra; y de los Oficiales / Reales, T ribunales de Cuentas, 
y Casa ele la / Cont ratación de Sevilla. / Obra de svmo t r.a:ba­
jo, y ele igval importancia, / y utilidad, no solo por los de las 
Provincias de las Indias, sino de las de E spa-/ ña y otras Nacio­
nes, de qualquier P rofession que sean, por la gran va-/ riedad 
ele cosas que comprehende, adornada de todas / letras, y escrita 
con el metodo, cla ridad, / lenguaje que por ella / parecerá. ( 
Oon dos Indices muy distintos, y copiosos, uno de los Libros, y 
capítulos en que se / divide : y otro de las cosas notables que con­
tiene. / Con privilegio. / E n :Madrid. P or Diego D iaz de la Ca­
rrera. / M . DC. XL V III. 

Fol.- Frcnsti spicio grabado en cobre por Roberto Cordier, 
con fecha de 1647.-v. en bl.-Port. dentro de filetes, como to­
do el texto.- v. en bl. Censura de D. J uan Pérez de Lara : Ma­
drid, 8 de junio de 1646, y epig rama latino del mismo autor , r 
p.- Licencía del O rd.: Madrid, ro de junio de 1646, y censura 
ele D. Pedro de Velasco y Medinilla, r6 del mismo mes, r p.­
Suma de la licencia real y censura ele don P aulo Arias T empra-
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do: Madrid, 27 del dicho mes, r p.-Surna de la lic. del ~onsejo 
de Indias: 28 de id., f e del corrector : 19 de Mayo de 1648, y ta­
sa, r p.-Ded. a l Rey, 5 hojs. s. f.-A Don García de Haro Y 
Avellaneda, 3 hojs.-Retrato del au tor, g rab. en cobre.-6 so­
n¡etos en elogio del autor , de J osé P ellicer de Tobar, Juan de 
Solórzano y A randa, sobrino de aquel, de Fernando Antonio y 
Juan Bartolomé de Solór?,ano, sus hijos, y de Francisco López 
de Zárate, 1 hoja.-Al lector, 3 hojas.- Indice de libros y ca­
pítulos, 5 hojs.-1040 pp. a dos cols., apostilladas.-Indice de 
materias, 52 hojs. s. f., a dos cols. 

Pinelo-Barcia, Epítome, t . II, col. 577, con fecha de 1649. 
Ternaux, Bibl. Amer., n. 664. 
Tromel, Bibl. Amer., n. 23;3. 
Leclerec, Bibl. Amer., n. 3537. 
Medina, Bibl. I-Iisp. Amer., tom. II, pág. 503. 

I ro.-D. D. Ioannis / de / Solorzano / Pereira, / I. V. D. 
Ex Eqvestri Militia / D. Iacobi, et in Svpremis Castellae, / & 
Indiarum Consiliis Senatoris; / De Indiarum iure. / Sive / de 
ivsta Indiarvm Occidentalivm / I nquisitione, Acquisitione, & 
Retent ione. / Tomvs P rimvs. / Cvi ac-ccssit a li a eivsdem avtho­
ris / D isputatio de Parricidii Crimine. / Cu_m dupl ici Indice, 
Primo L ibrorum & Capitum ; altero R erum notabilium absoiu­
t issimo. / E ditio nouissima ab innumeris, quibus priores defor­
matae erant mendis emaculata / (E. del J. ) Sumptibus Lavren­
tii_ A nisson. / (Filete). M. DC. LXXII./ Cvm Svperiorvm per­
m1ssv. 

Folio mayor.-Port. en rojo y negro.-v. en bl.-IO hojas 
prels. s. f.-438 páginas a dos cols.- Index rerum, 40 hojas s. f. 
a dos cols.-De Parricidij crimine Disputatio : falsa portada.­
V. en bl.-3 hojas s. f. de prels.-Lectori.-Aprob. del Lic. ]\1o­
lina : Valladolid, 14 de marzo de 16o5.-Index capitum.-Legum 
quae in hoc libro declarnntur, etc.-64 páginas.-Inclex rerum, 
8 hoijas s. f., con el v. de la última en blanco. 

Prels. :- Lectori.-Censura de F ray Fray F elipe Fernán­
dez de Meca: M adrid, 28 de Mar zo de 1628.-Lic. del Ord. de 
Madrid: 30 de Mayo de icl.-Aprob. de don R odrigo de Aguiar 
y Acuña: Madrid, 9 ele F ebrero de icl.-Lic. del Procurador Re-

' 
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gio : Lugduni, 29 de Jul io. de I 671.-Otra licencia : igual fe­
cha.-Versos iat inos de Luis Tribaldos de T oledo, don Fernan­
do de Solórzano Perei ra y Paniagua, don Gabr iel de Solórzano 
Paniagua y Trejo, don P edro ele Llarema Bracamonte, Alfon­
so Sánchez, P edro L uis Salazar, Juan ele IVIatienzo y Deza, Fer­
nando Luis de V era, Juan Beja rano Carvajal, Jacinto de Que­
sada y Fig .. 1eroa, P ed ro F ernando de Baeza, F rancisco de Alar­
cónó Coron::1do y don Frutos de Solórzano y Velasco.-Index 
capitum.-Protestatio. 

TOMViS SECVNDVS:-Port. en rojo y negro.-v. en 
bl.-5 hojs. prels. s. f.- 858 pp.-Inclex rerum, 71 hojas s. f. 
con el v. ele la última en bl. 

P rels. :-Censura de don Manuel de Abalcárcel : Madrid, 
27 de Marzo de 1636.-Lic. del O rd.: .Madrid, 26 de id.-In­
dex legum et capitum.-Index capitum.-Protestatio. 

N icolá~ A ntonio, Dibl. I-Iisp. Nova, t . I , p. 781. 
P inelo-Barcia, Epítome, t. II, col. 576. 
T ernaux , Bibl. Amer., n. 901. 
Tromel; Bibl. A mer., n. 349. 
Stevens, His t. N uggets,n. 2550. 
Medina, Bibl. I-Iisp. Amer tom. Ill, pág. 196. 

111.- D . loan de / Solórzano / Pereyra, / Cavallero del 
Orden de Sant-/iago, del. Consejo ele su Magestad en el Supre­
n:o de / Castill a, y de las Indias, junta ele Guerra / dellas, y de 
las ele Minas. / O bras varias. / Recopilación de diversos T ra­
ta-/ dos, Memoriales, y papeles, escri tos algunos en causas Fis-/ 
cales, y llenos tocios ele mucha enseñanza, y erudición, / cuy@ ín­
dice se vera en la vltima hoja . / Dedicanse al Ilustrissimo / Se­
ñor D. Lvis de E xea y Talayero, / Ivsticia de Aragón. / (E., 
del Librero) Con P riui legio de los Reynos de Castilla, y Ara­
gón, en Zarago-/ c;a, por los herederos de Diego Dormer. / A 
costa de Gabriel de Leon, ·Mercader de libros en Madrid. / Ven­
dese en su casa , en la Puer ta del Sol. 

F ol.-Entep.-v. en bl.- P ortada en rojo y negro.-v. en 
bl.-6 hojas prels. s. f . Port. del tratado de De Parricidii Cr i­
mine ( Salmanticae, anno 1606) .- v. con el prólo al lector.­
Index capitum, 3 hojas s. f. a dos cols., y al pié las leyes que se 
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declaran en el libro.-692 páginas en todo.-Indice de cosas de 
este tratado el único que, según nota colocada a l fin de la obi;a, 
se ha hecho1 páginas 693-71 r.-Página 712 ·con el índice de los 
tratados, memoria les y papeles que se con tienen en el volumen, 
con la nota indicada a l pié.-Apostillado. 

P rels. :-Dedicatoria de J osé Dormer: Zaragoza, 2 de Di­
ciembre de 1676.-Parecer del cronista Diego José Dormer: 
Zaragoza, 17 de Mayo de id., y al pié el imprimatur.-Id. del 
doctor don Carlos Buenos y Piedrahita: Zaragoza, 30 de mayo 
del mismo aíío.-Imprimatur.-Suma del privilegio: San Lo­
renzo, 15 de Octubre de 1676.-Suma ele la tasa: Madrid, 3 de 
Noviembre de 1676, año a que debemos referir la fecha de la 
impresión de la obra. 

1\1:edina, Bibl Hisp. A mer. , tomo III, pág. 240. 

(Continuará). 

D AVID PAREJA MARMANI LLO. 


